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La» Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga' 

torios para fla^ capitaQde provincia desde que se publican 
oltuiais.tente en ella, y desde cuatro días despws pora los 
demás oveblos de la mim« provincia. {IjKï ña B or Níj. 1 
’11WBR4 US 1807.)

SUSCRICIÓN PAKTICÜLAR
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CiiKooRÀ ; Un mes, 4 pesetas.—Tfimostre, 11,26.—deis
*2,60.^*- Qn aîiOj 45«

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
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Las Lepes, órdenes y mmnoios que se mand-.n publicar en las 
DontTiNss OpioiALBs id A[¿n de remífir o! .Tefe politico res. 
pectivo, 'par cuyo conduelo se pasarán á los editores de tos 
nvntcioaados periódicos, (Osoenka dx 2 oK Abuil, db 8 t 2‘ 
DX OOTOBRX DX 1854.)

Pre?i(íí)t,cia dal Consejo do Ministros,

•:G<l«eadel IUS.)
88. MM. el Rey y la Reina Regenta 

(9' í^- g-) y Augusta Beal Familia 
continúan en .eata Corte ain novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Deade que el Ministro 

ínesnacribetuvo la hoiira de ser llama
do à los Consejos de V, M., entre las 
toformae que consideró necesarias pa
ra mejorar la administración de justi
cia, proyectó la de la ley de 16 de Se
tiembre de 1870. armonizando la parte 
de ella que está en vigor, con la de 14 
de Octubre de 1882, en atención á que 
ésta hubo’ de dirigirse principalmente 
a facilitar el establecimiento del juicio 
oral y publico en materia penal, reali
zando así uno de los más importantes 
progresos verificados en el glorioso rei
nado de D. Alfonso XIl, de imperece
dera memoria.

El Gobierno presentó á las Cortes 
^n proyecto de ley de bases para la 
reorganización del Poder judicial, el 
Senado lo aprobó, aunque con algunas 
Modificaciones, y el Congreso de los 
Imputados se dispone á discutirlo.

Próximo, por tanto, el dia en que, 
Supuesto el voto de las Cortes y la san- 
f''ión de V. M., si se digna otorgaría, 
^^ya de darse el necesario desarrollo á 
bichas bases, es urgente recoger y pre
parar cuantos elementos deban apor
tar á esta ley, no 30'0 los adelantos 
científicos y la conveniencia pública, 
sino la práctica y la experiencia, en 
donde todo principio y toda institu- 
oión se contraft i y avalora.

Contribuirán á este trabajo, impor
tante y trascendental, las opiniones ya 
®*pU6ata3 y las que todavía se expon- í

j gen en los Cuerpos Colegisladores, pa
ro as menester también buscar y obte
ner loa consejos é informes de los or 
ganiamos judiciales, por medio Jde 
aquellos funcionarios, á quienes su ele
vada posición y la continuada aplica
ción de las leyes en los juicios civiles 
yoriminales, ponen en mayor aptitud 
de conocer las verdaderas necesidades 
de la administración de la justicia.

Con este doblo concurso de medios, 
es lícito confiar en que todos los inte
reses legítimos tendrán la debida satis
facción, y al efecto el infrascrito pro
pone la creación de una Junta con las 
atribuciones necesarias al fin expre
sado.

Pero el Gobierno, que escucha cui- 
dadosameuta los movimientos y mani
festaciones do la opinión pública; que 
oree que hasta sus preocupaciones me
recen desapasionado examen para des
vanecerías cuando son extraviadas, y 
para seguirías con prudente dirección 
cuando reconocen causa ó tendencia 
provechosa al país, entiende que esa 
misma Junta puede también prestar 
otro servicio á los altísimos intereses 
de la justicia, que imperiosamenta exi
gen el prestigio y la autoridad moral 
de loa llamados por la ley á adminis
traría.

Afortunadamente, el numeroso per- \ 
sonal de Jueces, Magistrados y funcio
narios del Ministerio fiscal, es digno 
de Ia misión augusta que le está confia
da. Escasas y aisladas quejas se diri
gen contra muy contados funcionarios, 
más ni unas ni otra# afectan ai cuerpo 
judicial; pues no hay en la sociedad 
presente, ni en otra la hubo, ni en ade
lante la habrá, clase ninguna que dis
frute del singular privilegio, contrarío 
a Ia humana naturaleza, de la inpeca- 
bilidad de todos sus individuos.

El infrascrito se complace en rendír 
á Ia Magistratura española, no inferior, 
bajo ningún aspecto, á la de otros paí-

: ses, el tributo merecido del reconooi- 
! miento de sus virtudes; pero no abriga 
i la ilusión de que nada se oculte á su 

inspección y vigilancia y al propósito 
de mantenerla en su tradicional presti
gio. Por esto desea conocer y que co
nozca el país las condiciones personales 

! de los funcionarios judiciales y fiscales, 
| para imponer la corrección que Ias le- 
j yes consientan, allí donde sea neoesa- 
! ria, y para recompensar méritos fre- 

ouentemente ocultos, allí donde apa
rezcan indudables.

Eu todos tiempos el Poder ejecutivo 
ha ejercido eata elevada atribución, 
nunca más precisa y oportuna que 
cuando la ley defiende la independen
cia de los Jueces y Magistrados, cuya 
aptitud científica, cuya moralidad pú- 
blicay privada, cuya imparcialidad, ce
lo y energía, y cuya dignidad de con
ducta, son condiciones esenciales y su
puesto# necesarios de aquella valiosa 
garantía.

A los Tribunales incumbe juzgarlos 
en casos de delito; á ellos también co
rresponde el ejercicio de la jurisdicción 
disciplinaria; pero aun así, acaso exis
tan algunas faltas ó defieienoias que 
no se comprendan en ninguna de am
bas esferas.

Para procurar lo que proceda en es
tos casos, para que imputaciones ó re
celos, quizá infundados, no se genera
licen con daños de los más y ventaja 
de muy pocos, cree el infrascrito que 
los intereses del Estado y los de lá pro
pia Magistratura demandan de consu
no las disposiciones que, do acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete á 
la aprobación de V. M. el siguaute 
proyecto de decreto.
_ Madrid 6 de Febrero de 1888.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M.,—Álanuel 
Aloiiso ¿farfiuet.

REAI. DECRETO
Teniendo en cuenta las razones que 

me ha expuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, '

Vengo en decretar lo siguiente:

■ í Articulo 1.“ Se crea una Junta com- 
1 i puesta del Presidente del Tribunal Su- 
, 1 mo, de un Presidente de Sala, del Fis- 
* cal y de dos Magistra os del mismo 

Tribunal, del Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia y del Decano 
del Colegio de Abogados’de esta Corte, 
con las atribuciones siguientes;

Primera. Proponer el desarrollo que 
a su juicio convenga dar á las bases 
que aprueba el Poder legislativo para 
la organización de Tribunales y Juz
gados, á fin de preparar el proyecto so
bre que se ha de oír á la Comisión ge
neral de Codifie ación.

Segunda. Informar al Ministro de 
Gracia y Justicia acerca 'de las condi
ciones de aptitud legal, científica y 
moral de cuantos individuo# ingresen 
en la carrera judicial y en la fiscal de 
la Península, ó vuelvan á ellas.

Tercera. Examinar los expedientes 
de los funcionarios actuales de la ad
ministración de justicia y del Ministe
rio fiscal en las Audiencias y Juzga
dos, exponiendo en su vista, y en la 
de cuantas noticias adquiera, lo que con
sidere procedente.

Art. 2.° La Junta podrá pedir á to
das las Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios, del Estado, y con carác
ter póblico ó reservado, los datos ó in
formes qne aconseje el más acertado 
desempeño de su cargo.

Art. 3." Será Secretario de la Jun
ta, sin voz ni voto, el de gobierno del 
Tribunal Supremo, á quien auxiliarán 
loa empleados del Ministerio de Gra
cia y Justicia que se dignen.

Art. 4,° El Ministerio de Gracia y 
Justicia dictará la# disposioioues opor
tunas para el más exacto y pronto cum
plimiento' de este decreto, cuidando de 
que en los expedientes personales de 
los funcionarios á que se refiere cons
ten todos los datos y antecedentes que 
convenga conocer.

Dado en Palacio áseis de Febrero 
da mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Majua Obistina,—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel Alonso Martínei.
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EXPROPIACIÓN FORZOSA

SECCIÓN DE FOMENTO — CARRETERAS

Relación 
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Idem................................. *............... áruCirOS Vrarvlix VTUILLOA» Md***»»*
Idem

vxaorivX xum^u ±-*OÁ^»u.v» •
Idem....................................................

Idem.................................................... Gregorio Fernández Rodríguez.................

j^a (71 oViT'irai MArlínA TjAmSÍ*

Idem....................................................
VlUQ8iíl6 <j&Driei Jj-olaIUOi Ajupw*» ’

Viuda de Leonardo Tejero................................
Idem

VTi^Rrlrt A TUTnriM a1 TTaTI AqhmAB. * . *.yl^Q^Q© lYiSIlQüi J-LoJ-l,Dil Ul Va», •
Idem...................................................

X/. tJGJUiiimM iHvuuwxv» »**<«••***• *
Idem...................................................

Idem.................................................... V irfffiH (161 XLOÜBrjlu UG ■
Idem

u» ranoisotí niGuiu.» ^u-wm****-•
Idem...................................................

Yiuu& J A&nciscu ottucHv* Kzi»ii4Ao. «

Idem.................................................... U, j rftnoiotiu ur»i üiw xju-oTAiv ■•■•**■•’ •

Idem.........................................................................Idem...................................................
AJ» 11181X11161 ill 6 vil un jjy^oA *

Idem........... ,......................................
JÍ ráfllClBCO VapUU* v/i

Idem.....................................................
randscoxiuGvi  & üciioia** ****•**•»*

TX.iTblrt Tirm-iUn Cînafaî^n
Idem. *

Idem........... ........................................ Idem.................................................... iHDlO mumiu vnsv&ixv» *

Camino de Santa Marina...............

Idem...................................................

ivi^nuGi ^on urU-ui * i »**’••••*•*•• ■

Idem................... ................................

Idem.................................................... Idem.................................................... JjlftDDoX v/Upo < ••«»••••••■’■

Idónii r • ................
JOftOUlQ XSíUl* xuBii» » i •

Idem....................................................
f^HdSOO iilOniXU j uoxL«Q ■

Idem.................................................... ¿LUtOniO ilLOUXXXK Aii.0iU.oi V i »
'Xu6m«« • < «

Idem.................................................... AXXtsro X/exg®u.o M^ttiLrA»’•
Idem....................................................

Idem* »••••*»•••*■•*•'*•■■■*• *
Juan k3tkXi6gv Aínwuiuox#. * *

Idem.................................................... x 6Qro xx0ri”i**• • * * *
nmervo* *

JOBOxvUmu ACjoiu «• ..................

JjOg 17ropXOS Q0 061 Alt»»*»! ......... ..

Cañada del Tabaco.......................... Jjoná J0S6ÎS aioriiio y vuruouas.» ■

Dehesa....................................... * - • •

Idem...................................................
Exorno. Sr. Conde de Villanueva de Perales.

Picarazar.... ....................................... KiXcnift» ora. Jiarquest*
Idem..................................................

Estados de Madroñiz... ................... Exorno. Sr. Marqués de Valmediano, Ariza j
Estepa

Lo que « publica en este periódico oícial para conoojn.iento del público y *»¡<^«X¡¿SÍ^rw^ SScí^
Expropiación forzosa paedan Í« Corporaoiones y particnlares que se crean pe, jndicados hacer dentro del término u .
oportunas en oposición á là necesidad de la ocupación que ae intenta de dichas fincas.

Córdoba 8 de Febrero do 18138. —El Gobernador, Constantino tnss o.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OETCTAL BE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

INT^ VENCIÓN

Núm. 361.

Relación do las cantidades qae du
rante sí mea de la focha ha ingresado 
en Caja la Sucursal del Banco de Es- 
palla por cuenta de las obligaciones de 
Instrucción primaria de los pueblos 
que & continuación se expresan y re,s- 
pectivas al alio económico corriente.

PUEBLOS

Cantidad 
ingresada
I^B. Cénts.

Alcaracejos............................
Allora....................................
Baena....................................
Belalcázar.............................  
Bélmez.................................
Benamejí...............................  
Blázquez........ .......................  
Carlota (La)..........................  
Carpio........ ........... ...............
Conquista.............................. 
Doha Mencía.........................  
Encinas Reales..................... 
Espiel....................................  
Fuente la Lancha.................  
Puente Obejuna.................... 
Puente Palmera...................  
Oranjuela....... ........ .............
Guijo.....................................  
Hinojosa...............................
Iznájar...................................  
Luque...................................  
Monturque............................ 
Nueva Carteya.....................  
Obejo.....................................  
Pozoblanco...........................  
Priego.................................... 
Puente Genil..,................. 
Rute.......................................  
Santa Eufemia...................... 
Torrecampo.......................... 
Valenzuela.............. .............  
Valsequillo............................ 
Villa del Río.........................  
Villafranca............................ 
Villaharta.............................. 
Villanueva de Córdoba.. \ . 
Villanueva del Duque.........  
Villanueva deiRey..............  
Villaralto...............................  
Villaviciosa...........................  
Viso.......................................-
Zuheros.................................

12,44
3,68 

632,93 
326.00 
202,60 
166,23
66,00 

130,00 
198,02

1,7.3 
197,20 
136,07 
210,00 
107,29 
607,00

61,01
65,00
23,21

661,60 
140,14
166.01
27,83
69,56 

140,00 
287,76 
178,70 
122,33 
650,00

70,00 
117,89
36,08
65,00

260,64 
400,37

65,00 i 
64,07 
23,10 1

136,00 t 
130,00 
210,00 
270,00

97,56

Córdoba 31 de Enero de 1888.—El 
Secretario Interventor, Nicolás Dal
mau. El Gobernador Presidente, Cons
tantino Armesto,

AYUNTAMIENTOS

Montoro.
Núm. 366.

EXTRACTO de los acuerdos tornados por 
e ostro Ayuntamiento de esta ciudad 
en el mes de Diciembre do 1687, forma
do para su publicación en el Boletís

del ’” f “™Pliniieiito «. 109 de la vigente Loy Municipal.

Sesión del día 5 de Diciembre de 1387.
PBBaWBNCIA DEL 8*. ALCALDE 

D. PUANOISOO EOMBEO NüÜÚ

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. ’

a ’‘«tribueión é inversión 
P^"® ^®^° “®*» ascendente 

a 29.740 pesetas.
Aprobar la cuenta de la recaudación 

del impuesto de consumos del mea de 
Octubre por derechos dal Tesoro y üf- 
bitrios municipales.importantes 14.313 
pesetas 27 céntimos.

Idem de otra de 110 pesetas sais cén
timos, por los gastos del material 
de la administración de consumos, eo- 

; rr6.spondieút9 al mes de Octubre úl
timo.

Idem de las cuentas siguí*utes:
Una de Andrés León Serrano de 35 

pesetas, por valor de la cera para la 
función votiva celebrada en esta igle
sia parroquial el día de Todos los 
Santos.

Otra de 126 pesetas, por gastos del 
material de estas oficinas en el mes 
anterior.

Otra de 12 pesetas 10 céntimos, de 
Juan dei Prado Cañas, por vario* efec
tos de herrería para la brigada de tra
bajadores en el camino del Risquillo.

Otra de 44 pesetas, de D. Antonio 
Aguilar, por valor y porto de un reci
piente urinario;

Y otra de 88 pesetas 69céntimos, de 
Antonio Jiménez Valverde, de los gas
tos menores ocurridos en las Casas 
Capitulares en el mes de Noviem
bre último.

Idem do cuatro cuentas,deSebastián 
Díaz, de materiales y jornales inverti
dos en las obras que so hacen por ad
ministración en las calles de esta ciu
dad, respectivas á las semanas del mes 
de Novieinbre anterior, importantes la 
primera 17 pesetas 60 céntimos; la ss- 
gauda 32,60, la tercera 16 y la cuarta 
19 pesetas con 26 céntimos.

Adquirir por subasta mil kilógra- 
mos da carne de cg^do para el abaste
cimiento del Hospital de Jesús Nazare
no, de esta ciudad.

Aprobar el extracto de las sesiones 
del mes anterior, y que se remita ai 
Eicmo. Sr. Gobernador para su inser
ción en el Bolstîn Oficial de la pro
vincia.

Cumplimentar la circular del Sr. Ad
ministrador de cou trib liciones y Ren
tas, fecha Sil de Noviembre último, re
ferente á los precios medios de jorna
les y trasportes, gastos y labor, pro
ductos de especies, precies medios do 
frutos, ganados y aprovechamientos.

Autorizar á Antonio Jiménez Val- 
verde para que recoja del Instituto 
Geográfico y Estadístico provincial 
las cédulas de insoripcióii para el cen- 
sode habitantes.

j Prohibir se sacrifique en el matade- 
1 ro público una res vacuna do D. Fran- 
K cisco Villalba, por no resultar en bue- 
J ñas condiciones del reconocimiento 
i pericial.

Conceder á Lorenzo Morales Madue- 
) fió la pensión de 10 pesetas en cada 
1 uno de los meses siguientes, para que 
1 costee una nodriza á su hijo da catorce 
? días de edad.
j Hacerle presente á Martín Madrid, 
f arrendador d) la barca de Arenoso, la 
f obligación que tiene de abonar á don 
^ Fernando Méndez la contidad en que 
’ conviniera el puerto y paso estableci- 
’ do en la dehesa de Algallarín, y quese 

equiera al Sr. Méndez para sí está 
. conforme en enajenar el terreno neos- 
, sario de dicha dehesa para establecer 

indicada servidumbre, nombre perito 

|( que en unión del que designeel Ayun- 
* td .'dentó lo justiprecien.

(litar al Ayuntamiento y Junta pe
ricial á sesión extraordinaria para so- 
metfíi* á la censura ó «probaeión el 
proyecto de las nuevas cartillas evalua- 
torías de la riqueza nistioa y pecuaria 
formado ¡lOr la Comisión nombrada en 
12 de Si'tiembre último.

Haj;«r la precisa consignación en el 
' presupuesto adicional próximo para 
1 11 reparación de la esfera del reloj pú

blico colocado en la torro de la iglesia
* parroquial de San Bartolomé.

Llevar á efecto lo dispuesto por el 
Ayuntamento en 13 do Noviembre do 

j 1886 para que los serenos cesen en mu 
' servicio á las cinco de la mañana, en 
j vez de las seis, como lo vienen verifi- 
j cando.ea la actualidad .
, Participar al Inspector de carnes re- 
i conozca microsdópicamente los embuti

dos y carnes existentes en los puestos 
} públicos, así como los cerdos que se 
; sacrifiquen para el abastecimiento de 
i las casas particulares.
j Nombrar Secretario en propiedad de 
1 este Ayuntamiento á D, Vicente Jime- 
i nez Cruz, cou el haber consignado en 

el presupue.sto municipal, al que so le 
expedirá su correepondiente título, co- 

; municando este acuerdo al Exorno, ae- 
, ñor Gobernador civil de esta pro- 
: vinoia.

Sesión extraordinaria del 13 de Diciembre 
0071 asistencia de la Junta perteial.

PHESIDENOIA DEL SE. ALCALDE

D. PBANOISCO HOUEBO NOÑO

Leída el acta de la anterior,fué apro- 
i bada.
1 Aprobar el proyecto de las cartillas 

evaluatorias de la riqueza rústica y 
’ pecuaria de este término, mandadas 

formar por Real decreto de 11 de 
Agosto último, y que se remita un 
ejemplar do las mismas al Sr. Admir 

■ lustrador de Contribuciones y Rentas 
. de esta provincia.

. Sesión del día 13 de Diciembre.
* PEESIDENOIA DEL SE. ALCALDE

D. FBANOISCO HOIÍEEO NOSO

■ Leída el acta de laauterior, fué apro
bada.

Aprobar la cuenta presentada por 
Sebastián Diaz de los jornales de una 
oabaUería y materiales invertido^ en 

' la semena anterior en las obras que so 
■ ejecutan por administración en las 
* callea da esta ciudad, ascendente á 21 

pesetas 36 céntimos.
' Idem las cuentas siguientes:
! Dua do 174 pesetas 60 céntimos, de 

Francisco Molina, por socorros sumi
nistrados á presos pobres en Noviem
bre último.

Otra del míamo, de 74 pesetas, por 
gastos ocurridos en la Audiencia del 
Juzgado.

Otra del mismo, de 33 pesetas 23 
céntimos, de los gastos de Ja cárcel en 
dicho período.

Otra de 18 pesetas 60 céntimos, 

por embalaje de las cédulas de inscrip
ción del censo de habitantes y veinte 
ejemplares de la Instrucción.

Otra de 28 pesetas, por plantas para 
el paseo de la Virgen de Gracia.

Y otra de 61 pesetas, por varios 
efectos de carpintería par» las oficinas 
de estas Casas Capitulares.

Conceder á Pedro Cañas Cantarero 
la pensión de 10 pesetas durante cin
co meses, para que pueda costear una 
nodriza á su hijo de tres meses de 
edad.

Pasar á la Junta pericial la exposi
ción de D. Pedro y Doña Juana Car
pintero en la que solicitan se exceptúe 
del pago de la contribución territorial 
una casa ruinosa é inhabitable que po
seen en la calle Monederos.

Acordar el más exacto cumplimien
to de la circular del Exorno. Sr. Gobar- 

j nador civil de esta provincia, fecha 6 

■ de Diciembre, referente al censo gene
ral de habitantes.

Nombrar varios auxiliares para llevar 
! é efecto el reparto y recogida de las 
, cédulas de inscripción del censo de ha- 
1 hitantes.
} Quedar enterada la Corporación de 
' la circular del Exorno. Sr. Gobernador 
1 de 7 de Diciembre, relativa á locales 
' de Escuelas públicas
í Acordar el cumplimiento de la 'oir- 
. ciliar núm. 2.324 para que se forme el 
. padrón de niños y niñas de seis à nue- 
[ ve años de edad, poro que so manifies- 
i te ai Exorno. Sr. Gobernador no po- 
• drá darse principio á estos trabajos 
; hasta que nombro la Junta que ha de 

enoargaree de ellos.
Aprobar la subasta celebrada el día 

8 de Diciembre para Ia adquisición de 
1.000 kilogramos de carne para el abas
tecimiento del Hospital de Jesús Na
zareno, á favor do Joaquín Calancha, 
á precio de 87 céntimos cada uno. 

j Conceder á Francisco y Lorenzo 
1 Sánchez Física, hermanos, 3.660 pese

tas qne en calidad de préstamo solici
taron del Pósito de esta ciudad.

1 Poner á las inmediatas órdenes'do la 
¡ Comisión de Fomento la brigada de 

operarios dedicada á la conservación y 
reparación de caminos vecinales.

Conceder á Agustín Espino la pen- 
1 sión do 10 pesetas durante cinco meses 
j para que pueda pagar una nodriza que 
| lacte á uno de sus hijos gemelos.

Sesión del dia 17 de Diciembre.

No tuvo efecto por falta de asisten-» 
j cía de la mayoría de Sres. Concejales 
, dispouiéndose por el Sr. Alcalde sua- 

pender el acto, por no haber asuntos 
' urgentes de que tratar, ^

j (Continuará.)
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POSADAS

Núm. 283.

EOLETPT OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE OOEDOBA
f Número 

de 
orden.

36

D, Laureano Ugar y Jiodrígues, Secretario inieríno del Ayuntamiento de esta vtUa. 37

Certifico: Que en el expediente Instruido por esta Alcaidia para la formación 
y publicación de las listas electorales de Compromisarios para Senadores respec
tivas al corriente año, obra la declarada ultimada y definitiva, cuyo tenor es co
mo sigue:

Número CUOTA QÜK

da NOMBRES batispaobv

orden. CONCEJALES Pts. Cts.

1 D, Luis Serrano Urbano.................................. »

2 José Rossi Martínez...................................

3 Antonio Serrano y Serrano........................ «

4 Sebastián Padilla y García........................

6 Pedro Palacios Camacho............................ »

6 Luis Ortega Feria....................................... íj

7 Antonio Guzmán Rodríguez...................... »

8 Manuel Torrero González.......................... n

9 Pedro Alamo García................................... n

10 Alonso Serrano Urbano............................. n

11 Francisco de la Vega Navas...................... t*

12 Francisco Espina Franco........................... »

MAYORES CONTRIBUYENTES

13 D. José Penavides García............................... 1.408,82

14 Manuel Camacho Rivera. . .................... 1.330,67

16 1.287,13

16 Antonio Serrano Benavides....................... 985.22

17 Francisco Benavides Torres................. 611,66

18 609,84

19 Alonso de Siles Serrano............................. 375,92

20 , Pedro Herrera Ortega................................ 334,64

21 Antonio Ugar Páez..................................... 334,47

22 Diego Soldevilla Guerrero......................... 288,78

23 27^61

24 Nicolás Bonilla Gómez.. '.................... '266,21

26 Juan Guzmán Rodríguez........................... 261,72

26 Bartolomé Martínez Vogas........................ 247,49

27 Simón Serrano Urbano.............................. 222,96

28 220,62

29 Ramón de la Vega Navas................. y • • 213,80

30 Antonio Mateos Cañero Royano. 206,21

31 Manuel García Gánz.................................... 201,78

32 Juan Muñoz Fernández............................. 197,48

33 196,71

34 Maleo Estévez Páez.................................... 188,24

36 Luis Palacios Benavides............................ 179,69

1

í

^

38

39

40

41

42

43

44

4B

46

47

48

49

50

61

52

63

64

55

56

67

68

69

60

Y para que 
ae ordenado, 
Posadas á 26

NOMBRES

DB LOS CONTRIBUYBNTBS

CUOTA QO» 
SATISFACBN

Pts, Cts.

D. Juan Valles Gómez .•.............................. 176,14

Francisco Serrano Benavides.................... 164,38

Rafael Hidalgo Rodríguez.......................... 160,87

Francisco Guzmán Rodríguez, . . . , 168,39

Francisco Hidalgo Díaz............................. 166,00

Bartolomé García Amo. ...... 143,18

Andrés Córdoba Ramírez......................... 136,78

Francisco Gallardo Codina........................ 134,63

Alonso Márquez Ramírez...................... .... 134,30

Rafael de la Torre Feria............................ 127,80

Antonio Salcedo Sánchez........................... 126,67

Diego Ortega Amo. ........ 118,67

Francisco López Navas.......................... 113,97

José Rodríguez Vargas........................ ..... 112,48

Ramón María de Estrada y Serrano. . . 110,06

Femando Muñoz Iglesias.......................... 109,04

Martin Urbano Franco.. 103,73

Diego Sánchez Navarro. ...... 99,67

Antonio Delgado Guisado.. . . . . . 99,26

Rafael Villalba Garcia................................ 94,48

José Diaz Huelva........................................ 94,40

Juan Ramón Moreno Guerra.. ■ . , , 90,34

Juan Pablo Aranda Sanchez..................... 88,77

Diego Soldevilla Vázquez.......................... 88,00

Juan Serrano Urbano................................ 87,70

La lista inserta está conforme con su original, á que me remito
conste y remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia según tie 
pongo la presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde accidental, eu 
de Enero de 1888.—T.’ B."—El Alcalde accidental, José Rossi.—Laureano
Ugar.

JUZGADOS

1
 Baena.

Núm. 362.
D. José García de Castro y Fernández, 

| Juee de instrucción de esta villa y su 
! partido.

Por la presento requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Flores, 
trabajador del campo, como de .35 años 
de edad, vecino de Alcalá la Real, ctu 
yo actual paradero se ignora, para qn» 
dentro fiel termino do 16 días, á con
tar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
la sala audientia de este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que sa signe por hurto de un 
burro; apercibido, que de no verificar- 
io, sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares é indivi'’uo8 de la Guardia civil, 
procedan y dén órdenes oportunas pa
ra la busca y captura del referido, y 
caso de ser habido, sea conducido con 
las seguridades convenientes à la cár 
cel do este partido.

Dado en Baena à 6 de Febrero de 
1888.—José García.—El Secretario, J. 

l Santano.

Fiscalía militar do Málaga.
SI DICTO

Núm. 856.

D. Enrique Sáncitei Minguet, Alféret 
del Regimiento infantia de Borbón, 
núm. 17, tercer Ayudante irUerino de 
plaza y Fiscal de la sumaria que se 
instruye al recluta destinado á Ultra
mar José Lítcena Rutena, por falta 
de concentración.
Usando de las facultades que las le

yes del Reino me conceden, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo á 
José Lucena Requena, recluta del se
gundo reemplazo del afio 1885, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
su publicación en los periódicos oficia
les comparezca en esta fiscalía, sita ca
lle Ancha Madre de Dios, núm. 36, con 
el fin de prestar declaración en la cita
da sumaria.

Dado en Málaga á 24 de Enero de 
1888.—Enrique Sánchez.

CORDOBA 
iHpaxsTA raen INOI AL (caha bocobeo near icio
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